Señores 

GERENCIA GENERAL 

CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL –CAJANAL E.I.C.E

E.


S.


D. 

Ref.: Asunto: Solicitud de suspender y reintegrar valores por concepto de aportes a salud 

        Peticionario(a): ……………………………………………….. CC. No………………………
       Resoluciones:……………………………………………………………………………………..
…………………………………………………………….., mayor de edad, vecino(a) del Municipio de………………………, Departamento de …………………., identificado al pie de mi firma, ejerciendo los derechos consagrados en los artículos 23, 29 y 48 de la Constitución Nacional, 5º y siguientes del C.C.A., actuando en calidad de beneficiario(a) de la pensión gracia, con el debido respeto acudo a esa entidad con el fin de elevar las siguientes 

PETICIONES

PRIMERA.- Suspender de carácter definitivo y/ o rebajar al cinco por ciento (5%) los descuentos por concepto de cotización al servicio de salud que la entidad de previsión ha venido aplicando mensualmente a la pensión gracia. 

SEGUNDA.- Reintegrar  debidamente indexados los valores descontados por concepto de cotizaciones al servicio de salud  al menos con una retroactividad de tres (3) años contados a partir de la radicación de la presente solicitud. 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD

Obtuve el reconocimiento de la pensión gracia mediante Resolución No. ………………………………….

……………………………………... 
Desde la fecha misma de la constitución del estatus de pensionado(a),  a mi mesada pensional se ha venido aplicando  descuentos por conceptos de cotizaciones al servicio de salud, cuyos valores son destinados al FOSYGA.
El artículo 279 de la ley 100 de 1993 que reglamenta la excepción en cuanto la aplicación del sistema general de seguridad social en su parágrafo segundo prescribe: “Que la pensión gracia de que trata las leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933 continuarán a cargo de Cajanal y del fondo de pensiones públicas del nivel nacional cuando este sustituya a Cajanal en el pago de sus obligaciones pensionales”. 

De tal forma que no se puede aceptar la incorporación al régimen de seguridad social de salud de los pensionados que gozan de los beneficios de la pensión gracia no solo porque su especialidad lo impide si no también porque la misma ley 100 de 1993 se encargó de excluirla en cuanto a la aplicación de sus efectos jurídicos; amén, si se tiene en cuenta que esta pensión es una concesión graciosa otorgada por la Nación para los docentes nacionales y territoriales vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980, lo que implica que no es producto de cotizaciones.
Por lo demás, tampoco es de recibo que a los docentes que gozan de la pensión de gracia se les esté aplicando el porcentaje de aportes para salud establecido para los pensionados bajo el sistema general de pensiones, consagrados en las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, por cuanto el  parágrafo cuarto del artículo 81 de la ley 812 de 2003, reglamentado por el decreto 2341 de 2003, sólo se refiere a los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin afectar en nada el porcentajes de aportes para salud que venían haciendo los docentes pensionados por La Caja Nacional de Previsión Social.
Anexo copias de recibo de pago de la pensión gracia y de la última resolución de reliquidación. 

La respuesta la recibiré en………………………………………………………………………………., del municipio de…….…………………...…., Departamento……………………........, Tel. ………………………
Atentamente, 

………………………………………..

C. C. No.







